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Orden del día provisional anotado 

1. Apertura de la reunión 

1.1  Adopción del orden del día y organización de los trabajos 

Documentos FCTC/COP/9/1 y FCTC/COP/9/1(anotado)  

El orden del día provisional fue preparado por la Secretaría del Convenio en consulta con la Mesa de 
la Conferencia de las Partes (COP) en el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco 

(CMCT de la OMS), de conformidad con el artículo 6 del Reglamento Interior de la COP. 

En el contexto de las restricciones impuestas en respuesta a la pandemia de COVID-19, la Mesa de 

la COP aprobó disposiciones para que la novena reunión de la COP (COP9) se celebrara de forma 
virtual, utilizando tecnologías de videoconferencia. La COP9 examinará una versión abreviada del orden 

del día provisional. El examen de los siguientes puntos se aplazará hasta la décima reunión de la COP 

(COP10): el párrafo 1 del artículo 2 del CMCT de la OMS sobre las medidas que vayan más allá de las 

estipuladas por el Convenio (punto propuesto por una Parte); Publicidad, promoción y patrocinio del 
tabaco: representaciones del tabaco en los medios de entretenimiento (informe del Grupo de Trabajo); 

Responsabilización de la industria tabacalera (punto propuesto por varias Partes); Promoción del 

CMCT de la OMS a través de los derechos humanos (punto propuesto por una Parte), y Posibles 

modificaciones del Reglamento Interior de la COP (punto propuesto por una Parte). 

Además, los informes en relación con algunos puntos del orden del día se presentarán para información 

de las Partes pero, teniendo en cuenta que se prevé que el tiempo disponible para la reunión virtual y los 

debates sustantivos sea limitado, la Mesa recomienda a la COP que aplace el examen de estos puntos 

hasta la COP10.  

Al examinar el método y la organización de sus trabajos, la COP tal vez desee mantener el enfoque 

actual estableciendo dos comisiones (A y B) que trabajarán en paralelo. La Comisión A podría 

encargarse de la labor relativa a los instrumentos del tratado y los asuntos técnicos en el marco del 
punto 4 del orden del día provisional, así como de las cuestiones relacionadas con la presentación de 

informes, la asistencia para la aplicación y la cooperación internacional en el marco del punto 5 del 

orden del día provisional, mientras que la Comisión B podría encargarse de la labor relativa a los asuntos 
presupuestarios e institucionales en el marco del punto 6 del orden del día provisional. Los puntos 1 a 3 

y 7 a 9 del orden del día provisional se examinarían en sesión plenaria. 

Se invita a la COP a examinar el orden del día provisional y a considerar su adopción, así como a decidir 

acerca de la organización de los trabajos de la reunión. 
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1.2  Credenciales de los participantes  

Documento FCTC/COP/9/2 

Como se explica en el documento FCTC/COP/9/3, habida cuenta del formato virtual de la COP9, se 

invitó a las Partes a que transmitieran todas las credenciales electrónicamente a la Secretaría del 
Convenio a través del sistema de inscripción en línea, a más tardar 15 días antes de la apertura de 

la COP9 y del segundo periodo de sesiones de la Reunión de las Partes (MOP2) en el Protocolo para la 

Eliminación del Comercio Ilícito de Productos de Tabaco, en la medida de lo posible. 

La Mesa de la COP, con la ayuda de la Secretaría del Convenio, examinará las credenciales de los 
delegados e informará de sus conclusiones a la COP, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento 

Interior de la COP (documento FCTC/COP/9/2, Informe sobre las credenciales de los participantes). 

Cabe señalar que, de conformidad con el artículo 20 del Reglamento Interior de la COP, los 
representantes tendrán derecho a participar provisionalmente en la reunión hasta que la Conferencia de 

las Partes adopte una decisión relativa a la aceptación de sus credenciales. 

1.3  Procedimientos especiales para la celebración de la novena reunión de la Conferencia de 

las Partes en el CMCT de la OMS 

Documento FCTC/COP/9/3  

En la reunión especial conjunta, reanudada de forma virtual, de la Mesa elegida en la octava reunión de 
la Conferencia de las Partes (COP8) y la Mesa elegida en el primer periodo de sesiones de la Reunión 

de las Partes (MOP1), las Mesas acordaron que la COP9 se celebraría de forma virtual del 8 al 13 de 

noviembre de 2021. A este respecto, es necesario adoptar procedimientos especiales para que la COP9 

pueda llevar a cabo su labor de forma virtual.  

Se invita a la COP a que adopte los procedimientos especiales que figuran en el anexo del documento 

FCTC/COP/9/3.  

2. Solicitudes para obtener la condición de observador ante la Conferencia de las Partes  

Documento FCTC/COP/9/4 

Se invita a la COP a que examine las solicitudes, de conformidad con los artículos 30 y 31 de su 

Reglamento Interior. En el anexo del documento FCTC/COP/9/4 figura un proyecto de decisión que se 

someterá a la consideración de la COP.  

3. Progresos realizados a escala mundial en la aplicación del CMCT de la OMS 

Documento FCTC/COP/9/5 

Habida cuenta del formato virtual de la COP9, la Mesa, en su cuarta reunión, celebrada en abril de 2021, 

decidió que el informe se presentaría a la COP9 para su información, y no para su examen. Se invita a 

las Partes y a los observadores a que envíen sus declaraciones pregrabadas en vídeo, que se publicarán 
en el sitio web del CMCT de la OMS en lugar de reproducirse durante la reunión y el debate general. 

El tema para este punto del orden del día es: El control del tabaco durante una emergencia mundial 

de salud.  
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Se invita a las Partes y a los observadores a que envíen sus declaraciones pregrabadas en vídeo a la 
Secretaría del Convenio a más tardar el 30 de octubre de 2021. Las declaraciones en vídeo que se hayan 

recibido dentro de ese plazo se cargarán en la página web de la COP9. 

Se invita a la COP a que tome nota del informe sobre los progresos realizados a escala mundial en la 

aplicación del CMCT de la OMS. 

4. Instrumentos del tratado y asuntos técnicos  

4.1  Aplicación de los artículos 9 y 10 del CMCT de la OMS (Reglamentación del contenido 

de los productos de tabaco y de la divulgación de información sobre los productos de tabaco: 

informes del Grupo de Expertos y de la OMS y la Secretaría del Convenio) 

Documentos FCTC/COP/9/6, FCTC/COP/9/7 y FCTC/COP/9/8 

Por los motivos expuestos supra en el marco del punto 1 del orden del día provisional, la Mesa decidió1 

que el informe del Grupo de Expertos establecido en virtud de la decisión FCTC/COP8(21) se presentara 
a la COP9 para su información, con una recomendación de prorrogar el mandato del Grupo de Expertos, 

sobre la base del mismo mandato, hasta la COP10, que se celebraría en 2023, con miras a examinar un 

informe actualizado en la COP10. Además, por los motivos indicados supra, la Mesa decidió que la 
cuestión relativa a la presentación de su informe con respecto al futuro del Grupo de Trabajo sobre los 

artículos 9 y 10 del CMCT de la OMS, en cumplimiento de lo solicitado en la decisión FCTC/COP8(21), 

así como los debates sustantivos conexos, se aplazaran hasta la COP10. Del mismo modo, la Mesa 

decidió que el informe sobre los progresos realizados con respecto a asuntos técnicos relacionados con 
los artículos 9 y 10 preparado por la Organización Mundial de la Salud (OMS) (Reglamentación del 

contenido de los productos de tabaco y de la divulgación de información sobre los productos de tabaco, 

incluidos los productos de tabaco para pipas de agua, los productos de tabaco sin humo y los productos 
de tabaco calentados, recogido en el documento FCTC/COP/9/8) debía presentarse a la COP9, y que los 

debates sustantivos conexos se aplazarían hasta la COP10. 

Se invita a la COP a que tome nota del informe del Grupo de Expertos que figura en el documento 

FCTC/COP/9/6 y a que prorrogue su mandato con miras a examinar un informe actualizado en la COP10. 
Además, se invita a la COP a que aplace la cuestión del futuro del Grupo de Trabajo sobre los artículos 9 

y 10 del CMCT de la OMS hasta la COP10.  

Se invita a la COP a tomar nota del informe sobre la reunión dedicada a la ventilación de los cigarrillos, 

preparado por la Secretaría del Convenio en virtud de la decisión FCTC/COP8(21) y recogido en el 
documento FCTC/COP/9/7, así como del informe sobre los progresos realizados con respecto a asuntos 

técnicos relacionados con los artículos 9 y 10, recogido en el documento FCTC/COP/9/8, y a aplazar el 

debate hasta la COP10. 

4.2  Productos de tabaco novedosos y emergentes 

Documentos FCTC/COP/9/9 y FCTC/COP/9/10 

Por los motivos expuestos supra en el marco del punto 1 del orden del día provisional, la Mesa decidió 
que los informes preparados por la OMS (Informe exhaustivo sobre la investigación y la evidencia 

relativas a los productos de tabaco novedosos y emergentes, recogido en el documento FCTC/COP/9/9) 

y por la Secretaría del Convenio (Informe sobre los desafíos planteados por los productos de tabaco 

 

1 Cuarta reunión de la Mesa elegida por la COP8, celebrada en abril de 2021. 
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novedosos y emergentes y la clasificación de estos productos, recogido en el documento FCTC/COP/9/10) 

se presentaran para información, y que los debates sustantivos conexos se aplazaran hasta la COP10.  

Se invita a la COP a tomar nota de los informes y a aplazar el examen hasta la COP10.  

5. Presentación de informes, asistencia para la aplicación y cooperación internacional 

5.1  Mecanismo de Examen de la Aplicación 

Documento FCTC/COP/9/11 

Habida cuenta del formato virtual de la COP9, la Mesa1 decidió que el informe preparado por la 

Secretaría del Convenio sobre el ejercicio en el marco de un proyecto piloto sobre un Mecanismo de 

Examen de la Aplicación del CMCT de la OMS de conformidad con la decisión FCTC/COP8(16), que 
figura en el documento FCTC/COP/9/11, se presentaría a la COP9, y que el debate sustantivo se 

aplazaría hasta la COP10.  

Se invita a la COP a tomar nota el informe y a aplazar el examen hasta la COP10. 

6. Asuntos presupuestarios e institucionales 

6.1  Informes sobre la ejecución y los progresos realizados 

Documento FCTC/COP/9/12 

a) Informe sobre la ejecución del plan de trabajo y presupuesto para 2018-2019 

b) Informe provisional sobre la ejecución del plan de trabajo y presupuesto para 2020-2021 

Se invita a la COP a que tome nota del informe sobre los progresos realizados, recogido en el documento 

FCTC/COP/9/12, en el que se describe la ejecución del plan de trabajo y presupuesto para el bienio 

anterior completo (2018-2019), tal y como fue adoptado en la decisión FCTC/COP7(24). También se 
invita a la COP a que tome nota del informe sobre los progresos realizados entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2020, que se ajusta al plan de trabajo y presupuesto adoptados en la decisión 

FCTC/COP8(10) y a la Estrategia Mundial para Acelerar el Control del Tabaco: Promover el 

Desarrollo Sostenible mediante la Aplicación del CMCT de la OMS 2019-2025. 

6.2  Proyecto de plan de trabajo y presupuesto para el ejercicio 2022-2023 

Documentos FCTC/COP/9/13 y FCTC/COP/9/INF.DOC./1 

Se invita a la COP a que examine el informe y adopte el plan de trabajo y presupuesto para el 

ejercicio 2022-2023 que figura en los anexos 1, 2 y 3 del documento FCTC/COP/9/13, y a que tome 

nota de la descripción detallada de las actividades, las razones y supuestos utilizados para calcular el 

costo de las diferentes actividades, y los esfuerzos realizados por la Secretaría del Convenio para lograr 

una mayor eficiencia y ahorros, que figura en la Nota explicativa FCTC/COP/9/INF.DOC./1. 

6.3  Pago de las contribuciones señaladas y medidas para reducir los casos de Partes con atrasos 

en los pagos 

Documento FCTC/COP/9/14 

 

1 Cuarta reunión de la Mesa elegida por la COP8, celebrada en abril de 2021. 
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Se invita a la COP a que tome nota del informe en el que se facilita información sobre los progresos 
realizados en el pago de las contribuciones señaladas y la situación actual de las Partes en lo que respecta 

a los atrasos en los pagos, recogido en el documento FCTC/COP/9/14, y a que considere la adopción 

del proyecto de decisión que figura en el anexo, tal como recomendó la Mesa. 

6.4  Estrategias de recaudación de fondos de la Secretaría del Convenio: propuesta de Fondo de 

Inversión 

Documentos FCTC/COP/9/15 y FCTC/COP/9/INF.DOC./2 

En este informe, recogido en el documento FCTC/COP/9/15, se resume la elaboración de una propuesta 
de Fondo de Inversión en el marco de las estrategias de recaudación de fondos de la Secretaría del 

Convenio en apoyo de la aplicación del CMCT de la OMS, y se formulan recomendaciones para el 

establecimiento y funcionamiento del Fondo de Inversión, de conformidad con lo dispuesto en la 
decisión FCTC/COP8(5). En el documento FCTC/COP/9/INF.DOC./2 se facilita información adicional, 

en forma de preguntas y respuestas, para respaldar la propuesta de establecimiento de un Fondo de 

Inversión.  

Se invita a la COP a que tome nota del informe, brinde orientaciones adicionales y considere la adopción 
del proyecto de decisión que figura en el documento FCTC/COP/9/15 a fin de poner en marcha el Fondo 

de Inversión. 

6.5  Examen de la acreditación de organizaciones no gubernamentales con condición de 

observadoras ante la Conferencia de las Partes 

Documento FCTC/COP/9/16 

Se invita a la COP a que tome nota del informe en el que se examina la acreditación de organizaciones 
no gubernamentales (ONG) con condición de observadoras ante la COP, recogido en el documento 

FCTC/COP/9/16, a que mantenga la condición de observadoras de las ONG examinadas, y a que 

considere la adopción del proyecto de decisión que figura en el anexo del informe. 

6.6  Fortalecimiento de las sinergias entre la Conferencia de las Partes y la Asamblea de la 
Salud: informe del Director General de la OMS sobre las resoluciones y decisiones de las 72.ª, 

73.ª y 74.ª Asambleas Mundiales de la Salud 

Documento FCTC/COP/9/17 

Se invita a la COP a que tome nota del informe del Director General de la OMS sobre los resultados de 

las 72.ª, 73.ª y 74.ª Asambleas Mundiales de la Salud y de las reuniones de los Comités Regionales de 

la OMS que son pertinentes para la aplicación del CMCT de la OMS, presentado en el documento 

FCTC/COP/9/17 para información. 

6.7  Nombramiento de Jefe de la Secretaría del Convenio: informe de la Mesa 

Documento FCTC/COP/9/18 

El informe presentado en el documento FCTC/COP/9/18 incluye recomendaciones de la Mesa sobre el 

proceso de nombramiento del Jefe de la Secretaría, sobre la base de la experiencia adquirida y las 

observaciones recibidas de las Partes en el periodo entre reuniones, y acerca de cualquier otra cuestión 
que se deba tener en cuenta en futuros nombramientos, de conformidad con la decisión FCTC/COP8(8). 

Se invita a la COP a tomar nota del informe.  
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7. Fecha y lugar de celebración de la décima reunión ordinaria de la Conferencia de las Partes 

Documento FCTC/COP/9/19 

De conformidad con los artículos 3 y 4 del Reglamento Interior de la COP, esta decidirá la fecha y la 

duración de su siguiente reunión ordinaria. En el informe contenido en el documento FCTC/COP/9/19 
se propone una fecha y un lugar para la celebración de la COP10. En él también se hace referencia a los 

requisitos básicos que deben cumplir las Partes para acoger futuras reuniones de la COP y futuros 

periodos de sesiones de la MOP.  

Se invita a la COP a que decida el lugar de celebración de la COP10, en fechas que se confirmarán 
después de suscrito un acuerdo entre la Parte que acoge la reunión y la Mesa entrante, en consulta con 

la Mesa de la MOP y con el apoyo de la Secretaría del Convenio. 

8. Elección de Presidente y Vicepresidentes de la Conferencia de las Partes  

Documento FCTC/COP/9/20 

La elección de los miembros de la Mesa de la COP se rige por el artículo 21 de su Reglamento Interior. 

Se invita a los grupos regionales de las Partes a que propongan a sus candidatos para formar parte de 
la Mesa y a que comuniquen el nombre de los mismos a sus respectivos miembros de la Mesa actual y 

a la Secretaría del Convenio, de ser posible antes de la apertura de la reunión. El procedimiento se 

describe en el documento FCTC/COP/9/20. 

Se invita a la COP a que tome nota del informe y a que elija a los miembros que constituirán su Mesa. 

9. Adopción del informe provisional de la novena reunión de la Conferencia de las Partes 

Documento FCTC/COP/9/21 

Se invita a la COP a adoptar el informe provisional1 de su novena reunión, que figura en el documento 

FCTC/COP/9/21. 

10. Clausura de la reunión 

=     =     = 

 

1 Tal y como acordó la Mesa de la cuarta reunión conjunta de la Mesa elegida por la COP8 y la Mesa elegida por 
el MOP1, celebrada en abril de 2021, el informe de la COP9 se adoptará provisionalmente en inglés antes de la clausura de la 
reunión, y su traducción a todos los idiomas oficiales se realizará tan pronto como sea posible. Las Partes dispondrán de 15 días 
para presentar observaciones. 


